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Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apodera del demandante LUIS 

FERNANDO HERRAN QUINTERO, y revisada la actuación respectiva, observa el 

despacho que en la sentencia No. 067 de fecha 13 de febrero de 2007, se indicó su 

nombre como FERNANDO, siendo lo correcto LUIS FERNANDO; razón por la cual, 

de conformidad con el artículo 2861 del CGP, habrá lugar a la corrección de la 

mentada providencia.  

 

En consecuencia el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- Con efectos a todos los apartes de la sentencia No. 067 de fecha 13 de febrero 

de 2006, CORREGIR el nombre de la solicitante, siendo correcto LUIS FERNANDO 

HERRAN QUINTERO.   

 

2.- Por secretaría expídanse copias auténticas de esta providencia para integrarse 

con las de la sentencia No. 067 de fecha 13 de febrero de 2006 y líbrense los oficios 

respectivos.  

 

3.-Por Secretaria, notifíquese la presente decisión por aviso como lo dispone la 

normativa antes citada.  

 

4.- RECONOCER personería jurídica a la doctora MARTHA CECILIA CRUZ 

identificada con T. P. No. 168030 del CSJ para actuar en los términos del poder 

otorgado por el demandante.  

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

 

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 

Juez 

                                                           
1 Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el 
proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración 
de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 
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